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AUTO SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

Envigado, junio tres (03) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Se requiere al apoderado judicial de la parte demandante, para que se sirva 

realizar las diligencias de notificación a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
 
 
 


